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El Exped¡ente N' 2024-048106, de fecha 16 de julio de 2024; promovido por
DAVID ENRIQUE CHUNGA CHAVEZ sobre AMPUACIóN DE pIAZO N.O3 en la ejecución de
la Obra: "CREAC|Ó¡¡ orl pastllóx DE AUIAS OE tá UNtVERStDao ntClOllt lO§f
FAUsrNo sÁ¡rcxtz ceRRlót DE HUAcHo DEr DtsrRtro DE HUAcHo-pRovtNctA DE
HUAURA-DEPARTAMENTO OE L|MA"; tnforme N' 41-2024lAG M/DCH, de fecha 09 de
jul¡o de 2024, suscrito por Jefe de Supervisión de la Obra; tnforme N. Ol4g-2O24-UEt-
UNJFSC, de fecha 15 de jul¡o de 2024, del Jefe de la Unidad Ejecutora de lnversiones; el
lnforme N" 061-2024-0L-UNJFSC, de fecha 18 de julio de 2024, del Jefe de la Oficina de
Logíst¡ca; el lnforme N" 0081-2024-|-AAL-U PS-OL-UNJFSC, de fecha 19 de julio de ZOZ4,
suscr¡to por la Asesora Legal de la Unidad de procesos de Selección; y el Decreto de
Rectorado N'09337-2024-R-UNJFSC, de fecha 02 de agosto de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18" de la Constitución Política del Estado, establece: ,,Lo 
e ducoción

universitorio tiene como fines lo formación profesionol, lo difusión culturol, to creación
inteleduol y artístico y ld ¡nvestigoción cientnca y tecnológico. Et Estodo goront¡zo lo
libertod de cdtedra y rechozo lo ¡ntoleroncio. Lds un¡versidodes son promovidos por
ent¡dodes privddas o públicos. Lo ley fio lds condic¡ones poro outor¡zor su func¡onomiento.
Lo un¡versidod es lo comunidod de profesores, olumnosy graduodos, porticipon en ello los
representontes de los promotores, de ocuerdo o ley, Codo universidod es outónomo en su
régimen notmdtivo, de gobierno, ocodémico, odministrot¡vo y económico. Lds
universidodes se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los
leyes".

Que, el Artículo 8' de la Ley Un¡versitaria - Ley N'30220, respecto a la Autonomía
universitaria, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomio universitario, Lo dutonomb
inherente o los univers¡dodes se ejerce de conÍorm¡dod con lo estoblecido en lo
Constituc¡ón, lo presente Ley y demós normot¡vo opl¡coble. Esto outonomío se monifiesto

los s¡gu ie ntes reg íme nes : 8. 7 Nomotlvo, ¡mplico lo potestod outodeterminot¡vd paro
ción de normos internos (estdtuto y reglamentos) dest¡nodos o regular lo ¡nst¡tución

orio. 8.2 De goblemo, implico lo potestod outodeterminot¡vo pora estructuro¡,
onizor y conduc¡r lo ¡nst¡tuc¡ón un¡versitar¡o, con otención o su naturolezo,

coracteisticos y necesidades. Es formolmente dependiente del régimen normativo. ,.t

I

que, con Resolución de Consejo Directivo N" 012-2020-5U N EDU/CD, de fecha 27
de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL d to
Universidod Nocionol José Faustino Sánchez Corr¡ón, poro ofrecer el servicio educativo
superior un¡vers¡torio, (..,) con una vigencio de seis (6) años computados o poft¡r de td
notificoc¡ón de lo presente resolución".
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Acodémlco, implica lo potestod outodeterm¡not¡vo poro f¡jor el morco del proceso de
enseñonzo-oprend¡zoje dentro de lo inst¡tuc¡ón un¡versitor¡o. Supone el señolom¡ento de
los plones de estudios, progromos de investigación, formas de ¡ngreso y egreso de la
¡nst¡tuc¡ón, etc. Es formalmente dependiente del rég¡men normotivo y es lo expresión mós

ocobado de la rozón de ser de lo oct¡v¡dod universitorio. 8.4 Adm¡n¡strotivo, ímplica lo
potestdd outodetermindtivo poro estoblecer los principios, técn¡cos y prócticas de

sistemos de gestión, tend¡entes o facilitot lo consecución de los fines de lo inst¡tuc¡ón

un¡versitor¡o, incluyendo lo organizoc¡ón y odm¡n¡stroción del escalafón de su personol

docente y odm¡n¡strotivo. 8.5 Económico, implica lo potestod outodeterminotivo poro

odm¡nistror y disponer del patrimonio institucionol; así como poro fijor los criterios de
generoción y oplicacién de los recursos".

Que, con fecha 30 de noviembre de 2023, la empresa Constructora Latina

Estudios y Proyectos S.A.C., suscribe el CONTRATo N' 0078-2023-OUU NJFSC, para la

ejecución de la obra: "cREAclÓN DEt PABEIIÓN DE AUtAs DE LA uNlvERslDAD

NACIONAT JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRIÓN DE HUACHO DEt DISTRITO DE HUACHO.

PROVINCIA DE HUAURA.DEPARTAMENTO OE LIMA".

Que, con fecha 18 de diciembre de 2023, la empresa CONSORCIO AGM, suscribe

el CONTRATO N'0081-2023-OL/U NJFSC, para el serv¡cio de consultoría de obra para de la

ejecución de la obra: "cREAclÓN DEL PAEELLÓN DE AUI¡S DE tA UNIVERSIDAD

NACIONAT JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIóN DE HUACHO DEt DISTRITO DE HUACHO.

PROVINCIA DE HUAURA-DEPARTAMENfO DE LIMA".

Que, con Resolución Rectoral N' 0301-2024-U NJFSC, de fecha 09 de marzo de

2024, se resuelve: "Artícuto 7".- APROBAR,Io AMPLIACIÓN ot puZO Ne 02, por 03 díos

orios, de lo ejecución de la obro: 'cREAclÓN DEL PABELLÓN DE AU¿r'.' DE LA

UNIVERSIDAD NACIONALTOSÉ FAUSNNO SANCHEZ C,.RRIÓN DE HUACHO DEL DISTRITO

DE HItACHO-PRovlNclA DE HUAURA-DEPARrAMENTO DE L|MA"; por lo que el término
del plozo de la obro será el 27 de octubrc de 2024, de conformidod con los Íundomentos
expuestos en lo porte cons¡derotivo de la presente resolución".

Que, a fojas 01 a fojas 03 corre inserto el ACTA DE REUNION N" 001-2024 DE

cooRDlNAClON EN EJECUCION DE OBRAS, de fecha 19 de iunio del 2024, la cual se

estableció que: "(...) ol hoberse progromodo lo intervención de vias con el imprimodo y

osfoltodo desde el díd lunes 24 de iunio del 2024, se suspenderá el plozo de eiecución &
los obros (...) debiendo suscr¡bi el octo de suspensión con el responsable de lo Unidod

ekcutord de lnvers¡ones, (...)". Luego con fecha 01 de julio del2024, se suscr¡be el ACTA

EVANTAMIENTO DE SIJSPENSION DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA, cON IO CuAI SE

07 dtos colendor¡os de Suspensión de plozo en la eiecución de lo obro, (...)"

Que, al respecto mediante Of¡c¡o N'0206-2024-UEl-UNJFSC de fecha 15 de julio

2024, el Jefe de la Unidad E.iecutora de lnvers¡ones, comun¡ca al Gerente General
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Constructora Latina Estudios y Proyectos S.A.C, que: "(...) en concordoncio o lo informodo
por lo Supervisión de lo obro, esta Jefoturo do lo Aproboc¡ón ol Colendorio de Avonce de
Obro y Programoción de lo obra octuolizodos presentodo por lo Empreso Constructoto
Lot¡no Estud¡os y Proyectos S.A.C, respecto o lo Ejecución de lo Obro "CREACIÓN DEL
qABELLaN DE AULAS DE u tJNtvERstDAD NAcDuet DsÉ. reusnvo sÁucuu uanóx
DE HUACHO DEL DISTRITO DE HUACHO-PROVINCIA DE HUAURA.DEPARTAMENTO DE

LIMA". Al haberse reiniciado lo ejecución de la obro en fecho 01 de jul¡o del 2024, con
susoensión de Plozo de 07 díos colendorios, estobtecidos, fecho Proarumado de temino
de obro pot susoensión de plozo es 28 de octubre del 2024, (,.,)",

que, corre inserto al presente expediente, la Carta N' 093-
2o24IAGM/CONSULToRIA, de fecha 09 de .iulio de 2024, obrante a fojas 74, el

Representante Común de Consorcio AGM remite: "(...) lo Opinión Técnico de la
Supervisión, de lo obro de lo referencio o); sobre lo solicitud de Amplioción de plozo N" 03

formulodo por lo controt¡sto CONSTRUCTORA UTINA ESTUDIOS Y PROYEC-\OS, medionte

Corto N" 205-2q24-RLC/EF7G/CLEYP, de fecho O8 de julio del 2024 (...) se considera

decloror Procedente lo solicitud de Ampliación de plozo N" 03 por 03 días colendorio,

formulodo por el Contratisto CONSTRUC\ORA l.r''TINA ESTUDIOS Y PROYECTOS med¡onte
carto N" 20,-2024-RLC/EFZG/CLEYP (...f'.

Que, a fojas 58 al 73, corre el lnforme Ne 41-2024/AGM/DCH, de fecha 09 de julio
de 2024, suscrito por Jefe de Supervisión de la Obra, quien da conformidad y se adhiere a
lo solicitado por la empresa contratista, el cual concluye: "4.7 El Controtistd ho cumplido
con lo formalidod poro el procedim¡ento de Ampl¡oción de Plozo, de acuerdo ol Articulo
198" del RLCE; osí como la cousol de Ampliación de Plozo se encuentro tipificodo dentro

de la cousol citodo en el Articulo 197" del Reglamento de ld Ley. 4.2 Por tonto, en merito
o los hechos y derechos expuestos precedentemente, que evidencion que lo cousol de lo
petic¡ón de plozo formulodo por elControt¡sto ha s¡do generodo por ¡¡g¡9ry¡pa793gg3g
no dtribuible of contrutisto. y tomando como sustento el anólisis precedente, nuestro

opinión es decloror PROCEDENÍE y se otorgue uno Ampl¡oción de plozo de 03 ttios
calendorio, en tonto que lo causol invocodo ho concluido el 23 de iunio del 2024. (...) En

men, de lo expuesto en ítems precedentes, se considero declorar Prccedente lo

tud de Amplloclón de plozo N' 03 por 03 dlos colendarlo, formulodo por el
t¡sta OoNSTRUCTORA LATTNA ESTUDIOS Y PROYECTOS, modificándose el Térn¡Ún

ru Controctuol. Poro el 37 de odubre del 2024"; recomendando que: "De b
esto, el suscrito recomiendo decloror PROCEDENTE la Ampl¡oción de Plazo N"O3,Nr

(03) días CALENDARI9S, sol¡c¡todo por el Controt¡sta CONSTRUCTORA uTttlA

3

Que, med¡ante expediente de visto, que corre mediante SISTRAD 2.0, el

administrado DAvlo ENRIQUE CHUNGA CHAVEZ, solicita: "ampliación de plazo N"03 de
IA ObrA:,,CREACIÓU OA PEA|¿TON DE AU¿r'.S DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ

FAUSTINO SANCHEZ CARRIÓN DE HUACHO DEL DISTRITO DE HUACHO.PROVINCIA DE

H UAU RA.DEPARTAM ENTO DE LIMA".
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ESTUDTOS Y PROYECTOS medionte Corto N" 205-2024-RLC/EFZG/CLEYP, de fecha
08/07/2024, poro lo ejecución de lo obro: 'Cnacóu oet plaeuÓu DE AU¿r'.' DE l,
uNtvERs,DAD NAaouet DsÉ reusnuo s(ucurz canmó¡,t oe nuecuo DEL Dlsrmro
DE HUACHO-PROVINCIA DE HITAIIRA.DEPARTAMENTO DE LIMA",

Que, efectlvamente, med¡ante Decreto Supremo Ne 344-2018-EF, se aprueba el

Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, en cuyo artículo 197e

señala: "El controtisto puede soticitor la ompliación de plozo poc/'.odo por cualquiera de

las siguientes causales ajenos o su voluntod, s¡empre que modifiquen ld ruta crítica del

progromo de ejecuc¡ón de obro v¡gente ol momento de lo sol¡c¡tud de omplioción: g)

Atrosos y/o paralizociones poÍ co,usas no ottibuibles ol controtisto.l...,l". (El subrayado y

negrita es agregado)

Que, así también, el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, en su artículo 198 establece: "798,7. Poro que procedo uno omplioción de plozo

de conformidod con lo estoblecido en el ortículo precedente, el controtisto, por intermed¡o

de su residente onoto en el cuoderno de obro, el inicio y elfinol de los circunstoncios que

o su criterio determinen ampliación de plozo y de ser el coso, el detolle del riesgo no

previsto, señolondo su efecto y los h¡tos ofectddos o no cumplidos. Trotándose de moyores

metrodos en controtos o precios unitarios, el rcsidente onoto en el cuoderno de obro el

inicio de to cousol, luego de lo conformidod emitido por el supervisor, y el finol de esto a lo

culminación de tos traboios. Dentro de los quince (15) díos s¡guientes de concluido la

c¡rcunstanc¡o invocodo, el controt¡sto o su representante legdl solicito, cuontifico y

sustenta su solicitud de omplioción de plozo onte el ¡nspector o supervisor, según

correspondo, con copio o ld Ent¡dod, siempre que lo demoro ofecte lo ruto critico del

progromo de ejecución de obro vigente. (...)".

Que, el Jefe de la Unidad Ejecutora de lnvers¡ones, mediante lnforme N'0149-
2024-U El-U NJ FSC, menciona que: "(...) medionte Resolución Rectorol N" 0301-2024'

UNJFS: de fecho Og de obr¡tdel 2024, se opruebo lo Amplioción de Plozo N' 02 por el plozo

de 03 díos colendorios, con lo cuol to fecho de término del plozo controctual con dicho

amplioción, se estoblece el 27 de octubre del 2024. Que medionte ACTA DE REUNIoN DE

COORDINACTON EN EJECUCION DE OBRAS, se estobleció suspensión de plozo de eiecución

de to obra por lo progromoción de imprimodo y asfoltodo de víos suscribiéndose en fecha
07 den 424 de junio

suscribe el
del 2024 IA EN'ION DE

ACTA DE LEVANTAM IENTA DE SUSPENSIO/V DE PLAZO DE ilECUC lóN, con b
e tiene 07 d
nte N' 02

n dnos ión de ución de lon

t- NTFSC d ulio d bon los1

ctuol¡z ecución de lo lo

ro l28de re del 2024. (...) en el informe Técnico de ompliaciótt

N" 03, el residente de to obro lng. EDGAR PAULINO VACON, sustento que los

les que mot¡von la solicitud de omplioción de plozo N" 03 se puede determ¡nor qte

ortk del día 21, 22 y 23 de iunio, se ho resÜing¡do el ingreso ol compus universitdb

1
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por el exomen de odmisión, Modolidod CPU 2024-ll, por consigu¡ente, se suspendieron los

labores, lo cual hociendo elonálisis lo cuontificación, nos hemos v¡sto ofectados en 03 dbs
de suspensión de lobores, tol como se visualizo en lo líneo de tiempo, (,,.) por cons¡guiente

se sol¡citd lo AMPLIACION DE PLAZO N' 02, por 0i díos colendorio, por trotorse de uno

couso no otribuible ol controt¡sto. (.,.) lo Supervisión de lo Obro escribe en el Cuoderno de

Obro Digitol en el Asiento N" 278 de fecha 21 de iunio del 2024: verifico lo restricción de

ingreso ol campus universitorio por proceso de exomen de odmisión Modalidod CPU 2024'
tl programodo por lo entidod, los díos 21, 22 y 23 de iunio del 2024, debiendo suspenderse

los lobores en lo ejecución de lo obro; por lo que se hoce de conocim¡ento ol Controtisto,
que deberó tomor los medidas que el caso omerite (...) Esto ieÍoturo como área usuorio en

la ejecución de lo obro, opino que se debe oprobor la solicitud de Añplioción de plozo N"

03, presentodo por lo empresa CONSTRUC'|ORA LATINA ESTUDI1S Y PRoYECTOS S.A,C.,

por un plozo de tres 0j díos colendorio, debiendo ompliorse el plazo de lo obro o partir del

29 de octubre del 2024 of 37 Corresponde por lo tanto oprobor lo solicitud de Amplioción

de Plozo N" 03, presentodo por lo Controt¡sto CONSTRUC|ORA LATINA ESTUDIoS Y

PR)YECTOS S.A.C., portres (03) díds colendor¡o, del 29 ol 37 de octubre de|2024, debiendo

emitirse el octo resolutivo correspond¡ente. En concordoncio o lo estdblec¡do en elArtículo

199. Efectos de lo modificoción de plozo contractual, numeral 199-7 del Reglomento de la

Ley de Controtoc¡ones del Estado, tombién se debe oprobor lo Amplioción de Plozo N' 03

por tres (03) dios cotendorio, en el Servicio de Consultorío de Obro poro Supervisión de lo

Obro, ot estar este servicio vinculodo al controto de Obro.7 de octubre del 2024 ol em¡tirse

lo oproboción de lo mencionoda solicitud, (...)".

Que, en igual sentido se pronuncia el Jefe de la Oficina de Logíst¡ca, mediante

lnforme N" 061-2024-OL-UNJFSC, de fecha 18 de jul¡o de 2024, a fojas 97 al 104; concluye

que "Procedente lo solicitud de omplioción de plazo N' 03 correspondiente o lo Eiecución

de Obro: "C¡eoción del Pobellón de Autds de lo ltnivetsidod Nocionol tosé Foustino

Sánchez Corrión de Huacho del Dlstrito de Huocho'Ptovincio de Huouro-DePortomento

de Limo", con CUt 2520767, es por la cousal o)Atrasos y/o poralizociones por cousos no

otribuibles ol controt¡sto, del Artículo 797.- Causoles de amplioción de plozo y 198.'

Procedim¡ento de omplioción de plozo, del Reglomento de lo Ley 30225, Ley de

controtdciones del Estodo, Se sustenta lo ompliación sol¡c¡toda según el oflcio circular N"

Oo8-2024-UEl-UNJFSC, de fecho 20 de iunio del presente oño, se comunico lo suspensión

de tos lobores y se restr¡nge el ¡ngreso ol compus univers¡torio los díos 27,22 y 23 de ¡unio
de 2024, teniendo en cuento que los instoldciones de lo lJniversidod se llevoro o cobo el

exomen de odmisión modolidod CPU-2024-tl. El ¡nic¡o de lo cousol mencionoda en el

rrafo onterior deberó de estor descrito en el cuoderno de obro. El hecho invocado ofedo

ta crít¡co det proqroma de eiecución de obro v¡gente, lo eiecución del odicionol supero

o controctuol de térm¡no de obro que es el 27 de octubre de 2024 y la omplioción

de tres (3) dios colendorios es necesdrio poro la culminoción de lo obro, por h
'ol otrosos y/o poralízociones por causos no atribu¡bles ol controtísta' (...) lo Entidod

emitir Resotuc¡ón Rectorol de ampl¡oción de plozo por tres (3) dios colendor¡os. Lo
idd

5

uevo fecho de culminoción de lo obro "Creoción del Pobellón de Aulos de lo Un¡vers
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Nocionol losé Foustino Sánchez Corrión de Huocho del Distr¡to de Huocho-Prov¡nc¡o de

Huouro-Deportomento de L¡mo", con CUI 252A767", es el tre¡nto y uno (31) de octubre de

2024".

Que, med¡ante lnforme N' 0081-2024-l-AAL-UPS-OL-UNJFSC, de fecha 19 de julb
de 2024,la Asesora legal de la Unidad de Procesos de Selección, menc¡ona que',"(...) un

contrat¡sto podró sol¡citor uno omplioción de plozo cuondo, duronte la eiecución

controctuol, identifique lo concurrencia de los siguientes condic¡ones: i) se configure

olguno de los cousoles descr¡tos en el ortículo 197 del Reglamento; y ii) que el

ocoecimiento de dichos cousoles modifique lo Ruto Cr¡t¡co del Programo de eiecuc¡ón de

obro. Respecto de lo primero condición, corresponde mencionor que los causoles se

encuentron expresomente descritos en el artículo 197 del Reglomento y que, odemós,

todos éstas tienen como elemento común que su acdecim¡ento no resulto atr¡buible ol
controtisto, respecto o lo segundo se debe anotar que, de ocuerdo con el onexo de

definiciones del Reglomento, la Ruto Crít¡co del Programo de Eiecuc¡ón de Obro "es lo

secuencio prcgromodo de tos octividddes constructivos de uno obro, cuyo vorioción ofecta

el plozo totol de ejecución de lo obro" 1..',11 opinando que: "PRIMERO: Declarar

PROCEDENTE lo solicitud de omptioción de plozo N" 03, por el plozo de tres (Oj) díos

calendorios, de lo eiecución de la obro: "cREAclÓN DEL PABELLÓN oE AUUS DE LA

IJNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN DE HUACHO, DEL DISTRITO

DE HUACHO- PROV\NC\A DE HUAURA- DEPARTAMENTO DE LIMA", por lo que lo nuevo

fecho de térm¡no será el 37 de octubre de 2024; conlorme o los fundomentos y

considerandos desorrollodos en el RIJBRO ttl, del presente informe legol. SEGUNN:

APROBAR, la omplioción de plozo N"03, por el plazo de tres (03) díos colendorios, de lo

5upervisión de lo eiecuc¡ón de lo obro: .CREACIÓN DEL PABELLÓN DE AIJLAS DE U
U N IVE RS IDAD NACIONAL ]OSÉ FAUSTI NO sÁNcHEz CARRIÓN DE HIJACHO, DEL DISTRITA

DE HUACHA- PROVINCIA DE HUAIJRA- DEPARTAMENTO DE LIMA", por lo que lo nueva

lecho de término seró el 37 de octubre de 2024, conforme a los fundomentos y

considerondos desdrrollodos en el RIJBRO lll, del presente informe legol. TERCERO: sin

perjuicio de la emisión del Acto resolutivo de omplidción de plazo de ombos controtos, el

consultor de lo supervisión de la obro, coNsoqcto AGM y lo empreso eiecutoro de lo obro

en mención C?NSIRUCIORA ¿ATTNA ESTUDIOS Y PR?YECT1S s.A.C' deberán amplior el

plozo de los gorontíos de fiet cumpt¡miento otorgodos o esto coso super¡or de Estudios, de

ser el coso, hosto ta liquidoc¡ón finol respectivomente; conforme o los fundomentos y

considerondos desarrollodos en el RUBRO ttl, del presente informe legol".

Que, mediante proveído N' 8153-2024-DGA-UNJ FSC, de fecha 25 de julio de

4, el D¡rector General de Admin¡stración remite los actuados menc¡onando que]. "("')
CUERDO A LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS INFORME N. 749.2024-UEI-UNJFSC,

RME N' 036-2024- ADGA/OGA/UNJFSC, TNFORME N' 0061-2024-OL-UNIFSC; se do

rmidod, por lo que etevo o su despocho paro lo determ¡noción del o(lo

6
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ñinistrotivo; asi mismo el expedíente corre en físico."
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Que, el artículo 8" de la Ley de Contrataciones del Estado establece: "Artículo 8.

Func¡onorios, dependenc¡os y órgonos encorgodos de los controtdciones 8,7 *
encuentrdn encdrgodos de los procesos de controtación de lo Entldad: o) El Títular de lo
Entidad, que es lo más dlto outoridod eiecutivo, de conformidod con sus normos de

orgon¡zoción, que eierce los lunciones previstos en la Ley y su reglomento poro b
ooroboción, outorizdc¡ón y superuisión de los procesos de contmtoción de bienes'

senticlos y obras". (El subrayado y negrita es agregado)

Que, asimismo, el artículo 158'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, señala: "758.3. Lo Entidad resuelve dicha solicitud y not¡fico su decisión ol

controtisto en el plozo de diez (10) dios hábiles, computodo desde el dío siguiente de su

presentoción. De no ex¡stir pronunciom¡ento expreso, se tiene pot oprobodo lo solicitud

det controt¡sto, boio responsobilidad del Titulor de lo Entidod' .

Que, el fitular de la entidad mediante Decreto de Rectorado Ne 09337-2024-R'

UNJFSC, de fecha 02 de agosto de 2024, deriva los actuados a Secretáría General

mencionando que: "Visto los octuados det presente expediente y con lo conformidod del

Director Generol de Administración se derivo para lo emisión de lo resolución rectoral".

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas

por la Ley Un¡versitar¡a N'30220; Estatuto vigente de la Universidad; Ley N'30225;

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto Supremo N'344-2018-EF;

5E RESUETVE:

Artículo 1e.- APROBAR, la AMPLIACIÓN DE PLAZO Ne 03, por 03 días calendarios, de la

ejecución de la obra: "cREAclÓN DEt PABELLÓN DE AUtAs DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAU5TINO SANCHEZ CARRIÓN DE

HUACHO DEt DISTRITO DE HUACHO.PROVINCIA DE HUAURA'

DEPARTAMENTO DE LIMA"; por lo que el término del plazo de la obra

será el 3L de octubre de 2024, de conformidad con los fundamentos

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución

Artículo 2e.- APROBAR, la AMPLIACIÓN DEL PLAZO N"03, por el plazo de 03 días

calendarios de Ia SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:

"CREAqóN DEI. PABEIIÓN DE AUTAS DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAT

JosÉ FAUSTINO SANCHEZ CARRIóN DE HUACHO DET DISTRITO I,E

O-PROVINCIA DE HUAURA-DEPARTAMENTO DE LIMA", por lo

el término del plazo de la obra será el 31 de octubre de 2024, de

formidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de

7

q

c
presente resolución.
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Añfculo 3",- ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y Presupuestoi D¡rección General

de Adm¡n¡strac¡ón; Oficina de Logística; Unidad de Procesos de Selección,

Unidad Ejecutora de lnversiones, y a las demás ofic¡nas y unidades
pert¡nentes para que de manera coordinada adopten las medidas

necesarias de acuerdo a la normatividad vigente.

Artfculo 4e.- ñlOTlFlCAR, a los ¡nteresados para su conoc¡m¡ento y fines
correspond¡entes

Artículo 5".- DISPoNER, que la Oficina de Serv¡cios lnformát¡cos efectúe la publicación

del presente acto adm¡nistrativo, en el Portal lnst¡tucional Web, de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez carrión que corresponda
(www. un ifsc.eciu. pe).

omun se y archívese,

Dr. C IAZ VALLADARES

Dr. vfcToR RE RA

SECR

CADV/v.lLC/smr.-
L

I

w
RECTORAOO

Artículo 6e.- TRANscRlBlR, la presente resolución a las instanc¡as y dependencias

respectiva de la Un¡vers¡dad para su conocimiento, y fines pert¡nentes.



Unive,sidad Nac¡onal José Fauslino Sánchez Canión
Señoda)(¡td

Cumplo con rem¡ti¡le pra su @noc¡miento y f¡nes
consigu¡entes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
" 
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gue es la tansciry¡ón ofrcial del

original de la Resolución rcspectiva.

Huacho, 05 de Agosto del 2024

Atentamen¡e,

D¡ LIMRES A4BRERA WCTORJOSELITO
SECRETARIO GENERAL

DIiTRIBUCIÓN:27

RECrORADO

V'C ERRECI O RADO ACADEIICO

V'CERRECÍ ORADO OE'NIESNGACION

ARGANO DE CONTROL INSf¡f(.E ONAL

OF'CINA DE ASESORIA JURII»CA

OF'C"{A DE SERMC'OS 
' 

rcR A'7COS

OF,CTNA OE PLANIF'CAC'O¡{ Y PRESUP"ESTO

I//{///OAD OE PROCRA AC,ON Y EVALUAC/rON PRESUPUESTAR'A. OFICINA OE PLANIFICACJON Y PRESUPUESTO

./fl/IE¡AD PLANEA IENIO Y RACTONAUZACTON. OFIC'NA DE PLANFICAAO'{ Y PRESUPUESTO

|N,DAD Fo uLADoeA DE PRoEcfos - o,F¡(]/NA oE Prax,Frc,Actov Y PREslrPaiEsro

OF'CINA DE LOflSNCA

IT//T'¡'AD PRC'GRAflACIOII I'E B'E'{ES Y SERI,'C'OS

OF'CINA DE ECONO{IA Y CONrAAIUAAO

D,ftcctoM DE ucENdanEÚfo - üREccloN
UtrCCION GENERAL DE ADIIINISTRACIOIT

otRECctoN DE EllALUActOtl, AcREÍttfACroN Y CERfIFICAC:lOlflltüFaC

I//dIOADTRA M DOCIIENÍAR'O

UN'D,AD DE ESTADISrICA . OFICINA DE PIANIF,/CAC'ON Y PRESUPIIESÍO

OF'C,NA OE I,AGEN 
'NSNNJC'ONAL.N'OAD DE CONrROL INfiERNO - JEFE DÉ 

''NDAD 
- SECRETAEA GE'{ER.'IL

UNIDAD DE PROCESOS DE SELECC|dIN. OHC1NA DE LOG/SNCA

UNIOAD EJECUrORA DE 
'I'VERS'O¡'co soRcro 

^cra
CONSTRUCrORA LA'flNA ESIUD'OS Y PROYECIOS SAC

CHUNGA CHAVEz, OAVID ENFJQUE

aRcHlw
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